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CONDICIONES PARTICULARES
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COIICEPIO POR EL CUAL SE AS€GURA: Po, iEil¿ propE

DEFINICIONES PREVIAS
E'{TIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrila en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Miñisteñal de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónamo 2'1. 28014
Madrid, es quien asume la cobenura de los nesgos objeto de este contrato y
garanliza el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las
condiciones del mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
coresponde al t\ilinislerio de Economia, lndustria y Compelilividad del Eslado
Español, a través de la Direc€¡ón Genera, de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado seÉ la persona que
aparece designado en la página primera de ¡as presentes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benef¡c¡ario
con carácter irevoc¿ble a CAJA RURAL CASTILIA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosprtalano cualquier hospilal, clín¡ca o sanalorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnoslic¿r y real¿ar
tratamientos terapéuticos por facultativos lega¡mente autorizados para el

eJerocio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se coñs¡derará
como hospital, dinica o sanatorio las siguie es instituc¡ones:
- Clinicas pa.a el tratarñieñto de enfemedades mentales o cuyo priñcjpal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricás.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para elt.atamiento de
drogad¡dos y/o alcoholicos y/o neuóticos.

- Clinicas para tratam¡entos naturales, temales, masajes, eslét¡cos,
adelgazam¡ento u ot.os tralamientos similares.

- Dicho eslablecim¡ento debe estar alendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de esle Seguro no se considerañ hospilales:
Clinicas para el trat¿miento de enfermedades mentales o cuyo pñncipal

objetivo sea el tratamiento de enfeÍmedades psiqu¡álricas.
- Residencias de ancjanos, asilos, centros de dia, c€sas de reposo y centros

para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clínicas para lratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos u olros

tratamientos similares, centros de salud, balneari6.
I.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prqsenb Póliza de Seguro las personas fis¡cas
que reúnán las s¡gu¡entár condic¡ones:

1) Ssr titular€ de un préstamo porsonal, fo.malizado con CRCM
2) Haber fmado las Condicion6 Part¡culares.
3) Haber pagado la pdma única.
4) Oue la Edad del Tomado./Asegurádo ostá comprend¡da ontre los 18

y 65 años. No obstante lo ant6rio¡, la 6dad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación del
seguro sumada al númsro ds años de durac¡ón del préstamo no
podrá dar como re6ultado una edad supqr¡or a loa 65 años. En
ssts supussto no se podrá contratar el prssente ssguro,

5) Encontrarse en estado dE buena salud, s¡n sintoma de gnfermedad,

y ño padecer n¡nguna enfurmedad de carácter evolutivo n¡ ostar, en
la Fecha ds Efucto dsl Ssguro, sn situación de lncapacidad
Temporal, tal y corng &ta quéda definida en las p.€sentes
Cond¡cionE6 Parucula1€6.

6) Cot¡zár a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, montsp¡o o ¡nstituc¡ón análoga que la logislac¡ón
dstermine.

7) Además para la cobortura de Dosomplooi
8) No coñocer, o €6tar en s¡tuación de conocer que se va a produc¡r la

exlinción o suapensiór de 6u rolac¡ón laboral por cualquiera do las
causas que darian derecho a la prestación de Dosemploo en base a
ssla póliza.

9) Adomás para la cobsrh¡ra del ri$go de lncapac¡dad Tsmporal y
Hospitalizacióñ:
No padecer n¡nguna enfurmsdad do caráctor ovolut¡vo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegu.ada será el porcentaje de cuota asegurada sobre ¡a cuota
ordinan¿ mensual del préstamo vinculado a esta pól¿a de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, esluviese pagando elasegurado.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pólaza

los inteÉses remuñeratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cr.rmplimiento de lo padado en el contrato de
pÉstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no seÉ superior, én ningún caso, al
¡mpgrt6 máx¡mo de 1.800 €-

En cáso dq quo se produ¡era una novac¡ón dol prástamo que conllovara
el ¡ncremento det capital prostado, supondÉ la anulac¡ón de la prsssntro
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procedorá a la dovoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortÉac¡onos perc¡ale6
dol p.éstamo, la Ent¡dad Asegurado.a procederá a adecuar la suma
asqgurada de conlonÍidad con lo establecido en el apa.tado I de las
presentos Cond¡c¡on€s Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL

. Para la garanfa dq Pórdida lnvoluntar¡a do Emplco se osbbloce un
periodo do c¿rencia in¡cial de 60 dias naü.¡rales, a contar desde la
f6cha d6 sfocto del s€guro. A ofectos dq coñprobar quo en ol
momento dél acaec¡m¡snto del s¡n¡esbo ha tanscunido ol poriodo
do carencia ¡n¡cial, sé entonderá que la s¡tuación de dessrñplao se
produce en la fu6ha en qu6 se produzca la elinc¡ón o suspgñs¡ón
d6 la relación laboral por las causas aeñaledas en esta pól¡za, y
adomás soa acroditado por el Serv¡cio Públ¡co ds Empleo Estatal u
organismo públ¡co quo lo sustituya.

. Para la garantía de lncapaq¡dad Temporal se qstabloc6 un pqriodo
do carenc¡a in¡c¡al de 30 d¡as nat¡¡rales, a contar dosde la fucha ds
etucto d€l seguro. A sfoctos de comprob€r qus en ol moÍrerito del
acaec¡m¡snto del s¡n¡ostro ha transcurido el periodo de carencia
inic¡al, se entonderá quo la sih¡ación de lncapac¡dad temporal se
produce en la ñECha eñ la quq la enfurmodad causante de la
¡nc¿pacidad hubiora s¡do d¡agnosticada por facultaüvG de la

Segurid¡d Soc¡al, Mutua o lnstiu¡c¡ó¡ análoga o médico o
facultaüvo autorizado y asl lo ral¡f¡qu€n los se ¡c¡o6 mód¡cos dol
asogurador s¡ se cons¡doEso rEcesa¡io. En los supugstos €n 16
quo la lncapac¡dad Temporal se deba a un accidento ño 9e aplica.á
carsncia iñicial alguna.

. Para la garantía do Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un psriodo do
carenc¡a in¡cial de 30 d¡as naturales a conta¡ de§dg la fscha de
ebcto del séguro. A efectos de comprobar que on el momenio do
acaec¡migrto del s¡nio6tro ha tEnscurido ol poriodo do carenc¡a
¡nicial, sc ontBnderá que la situac¡ón de Hospitalizac¡ón se pfoducs
en la fucha que aparezca consignada en el infome de ingrGo on ql

corro§poñd¡on¡E e6tablec¡m¡onto ho§p¡talar¡o en el que ol
Tomado/Asegulado se encusntre ingrosado.

3.2 ENTRE OOS StNtESÍROS
En el supuesto de producirse sitr¡acion6 dg Pérdida lnvoluntar¡a de
Emplso sube¡gu¡entss a una s¡tuac¡ón antsrior do Párd¡da lnvoluñtaía do
Emdeo qu€ dio lugar a ¡ndemn¡zación por parto de esta póliza, sE
procedorá al pago do nuevas pr€stac¡onos si ol Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de lorma acüva a una nugva relación laboral como
trabajador por cuentá a¡ena por un per¡odo minimo dq 180 días natlralqs
¡n¡ntorrumpidc y haya sup€.ado el psriodo de prueba sstablsc¡do
corgspond¡€nb a 5u nueva relacióñ laboral. En caso contrario no se
pagará cañtidad alguna.
En elsupuGsto de produc¡rse lncapac¡dades Temporalss subs¡gu¡ontos a
una antedor lncapacidad Tomporal quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por
parts de esta pól¡za, la Bsguradora procedsÉ nuevameñto al pago dg
prestaciono§ tÉnscurñdG 180 dlas ñaturales, ¡n¡ntonumpidos en
sihEc¡ón de alta oñ el régimen conespond¡gnte, d€sde gl ñn de la última
¡ncapacidad temporal s¡emp.o quo la enferm€dad causante aea la m¡ama
que originó la lncap€cidad que d¡o lugEr a la indemnización por parte ds
esta póliza Cuañdo la l¡rcapac¡dad Ternporal Sub6iguienb se deba a una
onfermedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamento al pago de
prestacionG cuañdo hayan b-anscun¡do 30 días naturale§
in¡nterruñpidos en situac¡óñ dE alta oñ el rúgimen correspondiente,
desde elfin de la últ¡ma ¡nc¿pac¡dad temporal,
En el supuesto d€ paoduc¡Bo lncapac¡dad€s Tsmporalos subs¡guiontes
dob¡das a causas accidental6 no habrá per¡gdo de qareñcia.

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡onos subs¡guiqñtes a una
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antBrior a la HGpitalizacióri que d¡o lugar a indemnizacióñ por parto de
o€ta pól¡za, la aseguradora procodorá al pago de prssbc¡onss
tÉnscuridos 180 días r¡¡turales ¡n¡nterrumpidos, si encontrarse en
s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón tal y como ao d€6cribe en la pr§sente pól¡za,

d€6de el fin del último alta hGpitrl.ria por l¿ cual el assgurado hub¡ese
ostado perc¡tiondo la corfBspondignto pr€atac¡ón aiempfo que la

enfsrmedsd ca(§anb sea la mlama que orig¡nó la HGp¡t¡lizac¡ón qr¡o dio
lugar a la ¡ndqñni2ación por parts ds g§ta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zación Subgigu¡€nte se doba a una qnfgrm€dad disünta la
aseguEdora procederá nuevamontg al pago de pFstac¡ones cuando
hayan trsnscurrido 30 dlas naturales ¡r¡ntetrump¡dos sin qncontrarss en
§itu¡ac¡ón d€ HGp¡tal¡zac¡ón,
En ol supuesto de produs¡rsg HGpitalizacioño§ aubs¡guientes debidas a
causas sccidentales no habrá poriodo de carsnc¡a,
,I.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., gATANtiZA CN IOS

térm¡nos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican

tefiiendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzc¿ elsiniestro.
4,1. pÉRDTDA TNVoLUNTARta DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaña del Empleo es la

siluacjón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo tr¿bajar

remuner¿damenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean rcducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a exc€pción de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos mn un contrato laboral de
duración iñdefnida en la empresa en la que cause baja. con una jomada

no ¡nferio. a 25 horas semanales col¡zando en el Régimen Gene¡al de la

Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Públ¡co de Empleo

Estatal, como totalmente desemdeado y busc¿ndo adivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su n¡vel contribut¡vo que otorga el Servacio

Publico de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incuíir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se enoJerfra cobrando una pre§tación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se as¡milará a efectos de esta garartia, a la Preslación de

Desempleo en su nivel contriblrtivo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 dias naturales conseculivos en s¡luación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de su§pensaón o

extinc¡ón de la relación laboral. De no p€fman€cer 106 30 dias con§ecd¡vo6
sn s¡tuación de Pórdida lnvoluntaria del Emdqo, la Entidad Aeoguradora
no abor¡ará cantidad alguna.
La suma asegurada se aboflará al Benefic¡ario des¡gnado en la pro§ente

Pól¡za con el l¡m¡b má¡img do 12 pagos consecutivG o 30 pagog

altgrnG gn total y s¡ompre qr¡o d¡cha g¡tuaq¡ón de dgsompl€o ocurra
durante h vigencis del seguro, haya t6nacurido .l per¡odo do caronc¡a,
y se produzca por alguna de la§ slguientás c¡rcunstanc¡a3:

E!g@r&lE-Ee!.csi04e§sIe!:
a. En virtud de epediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecjmiento o ¡nc€pacjdad del empresario ind¡üdual, y siemprc que

eslas causas determinen la elinc¡ón del contralo de trabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obietivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supL¡estos previstos eo los artiqJlos 40.1 (moülidad geografica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanc¡ales de las condiciones

de lrabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que §e ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (efincjón por incumplimiento del empleadod del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2n 015 de 23 de odubre).
f. En ürtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procediménto

concufsal.
g. S6pensión de la Relación Laboral en virtud de e&ediente de regulación

de emp¡eo, resolucjón judicjal adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redu¿c€ a la m¡tad, al menos. Ia iomada de trabajo por

dicha cáusa.

El derecho a devengo de la inderÍni¿ación cesará en e¡ momento en que
el Asegur¿do reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los térñinos descritos por la normat¡va laboral españo¡?.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se mnsideraÉ que esté en situadón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya g¡do desped¡do y no Igclame on liempo y foma
opqrtunos contra la dec¡s¡ón €mprEarial, safuo por ext¡nc¡ón
de coñtrato dorivada de expodiento de regulación d6 empleo o
dé d6p¡do colsctivo o basado 6r las causas ob¡etivas
prev¡stas en el art¡culo 52 dsl Estatuto de 16 T¡abaradores
(R.D.L.212015 do 23 do octubrq).

b) Cuando su conkato do traba¡o se oxt¡nga por jub¡lac¡ón del
empresarig empleadgr ¡nd¡v¡dual del Toñador/Asegurado q por
€rpirac¡ón dol üompo convgnldo yio fnalizació¡ de la obra o
serv¡c¡o objsto del cor!&ato,

cl Los trabdadore6 ltjos de carácter d¡sconünuo en los periodoG
on quo carozcan do ocupación olBctiv¿

d) Cuandg, dgclaradg ¡mprgc€dente o nulg el despido po.
sentonc¡a fi.mo y comunicada por ol ompleador la fecha de
re¡ncorporación al traba¡o, no ss ejerza tal derecho por parts dcl
TomadorlÁsegurado o no sg haga uso, on su caso, de las
acc¡on€6 prqiristas gn la log¡slac¡ón v¡gqnt .

e) Cuando no hayan solic¡bdo ol re¡ngreso al pussto de trabajo en
el caso en qus la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o readmis¡ón
cor6pond¡ora al tabaiador o sq gstwiera en excedencia y
venc¡sra sl periodo fijado p€ra la m¡sma,

0 La extinción del sontato laboral durante el p€riodg de prueba,
la iub¡lación anüc¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón
¡nfur¡oral 50'lo ds su iomada laboral, o cuando la ¡ndemnización
por d6pido corisista €n una renta tqmporal pagEdera en
momento del dosp¡do hasta la lscha on la que €l trabaiador
accoda a la jut¡lac¡ón (projubilac¡ón).

g) Si el TomadorrAsegurado tien€ derocho a perc¡b¡r un salar¡o
por parte d€l €mpleadgr, s€ exceptúañ de e§té s!¡pu6to los
complementoa salariales pactadG coleclivameme En los
expod¡ontos de suspens¡ón dGl contrato.

h) Lo€ desp¡doe quya ¡ndemnizac¡ón gea mengr d6l selc de la
legalñontg establecida.

¡) Cuando sl traba¡ador cose volunhriaments su puosto de
trabajo.

¡) Cuando la extinción d€l corfrato sea declaEda procedonto por
sentgncia fifme, o siendo as¡ notificado al Tomador/Aseguradg
por parte del Empresario, eats ño haya reclañañdo 9ñ tiempo y
foña deb¡dos.

k) El dGpido s¡n der€cho a deaernpleo dol nivel contribuüvo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Eslatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la pr€stac¡óo do O6omploo de n¡vel contributivo del SEPE
sc rcc¡be en forma dé pagq único.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado so acoja voluntadamente a un
Expod¡ents de Regulación ds Empleo.

n) S¡ la Relaclón Laboral dEl Tomador/Asogurado lo fuora coñ una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar do ó3b hasta el
segundo grado ds consangu¡nidad o afinidad, as¡ como sn los
casos en quo slAgegurado o un fam¡liar suyo hasta el sogundo
grado de consanguinidad o sl tercer grado do arin¡dad tusra el
admin¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asogurado fuera socio con pres€ric¡a o
reprEsqntación dirscta En 106 órganos de admin¡8trac¡ó¡ do la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteracjón tempor¿l (siluacjón fis¡cá reveGible) del estado de salld del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su volunlad.
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Estarán asegurados lrente al riesgo de ancapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situacjón tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por clenta propi¿) que coticen o no
en un Régimen d¡stinto al Régimen Gener¿l de la Seguridad Soc¡a¡,

trabajadores por cuerfa ajena con un contmto laboral temporal, trabajadores
por cuenla ajena con un corfÉto laboral ¡ndefn¡do que no estén srbiertos por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accjdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacjdad

lengan su oñgen u ocuran con poslerioridad a Ia Fecha de Efedo y sin
perjuicio de lo establecido respecto alperiodo de c¿rencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación. debe encontfarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninquna enferme-
dad de c¿Écter evolulivo ni ser tilulares de una prestac¡ón periodica o presta-

ción por invalide¿
4.2.1. PRESÍACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma fuegurada, por cada
período completo de 30 días conseqrtivos en srtuac¡ón de lncapac.¡dad

Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de
c¿rencja inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se reali¿arán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en
situac¡ón de lncapacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
canüdad a¡guna.
El derecho al cobro de la irdemn¡zación cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuerfa propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los térm¡nos descritos por la noÍmativa de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indemn¡zación será en lodo caso l¿ suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vaÍias enfemedades al mismo
laempo o sobreüniera a una nueva eñfennedad a la inidalmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenles

Condiciones Paniculares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuñ-a durante la vigencia del seguro y haya lranscurido el periodo de

carenc¡a.
4.3. HOSP|TAL|ZACtÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talización la

srtuac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablecjmienlo hospitalario en condlión de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y mn la finalidad de someterse a lratamientos
médicos o quiúrgicos.
Estarán cubienos por Hosp¡talizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeflto de producirse el sioestro por hospitalización, no

resullen elegibles ñi para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacijad temporal, es decir aquellos
TomadorevAsegurados que en el momento de produdrse el siniestro no

tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la

coñtralacón de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de
baja por enfermedad duranle más de 30 dias consecut¡vos en los 24
meses anteriore§ a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiano de la presente póliza, de
producirse la hospilalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegufada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalazación y una vez
lranscurridos los el periodo de cárencja in¡c¡al. Los pagos sucÉsivos seÉn por

c€da periodo completo de 30 dias naturales consecúivos dicha situación. De
no pernanecer los 30 d¡as consoctd¡vos, en situación de Ho6pitalización,
la erf¡dad asegurador¿ no abooará canlidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Padiculares con el lim¡te máximo de 12 pagos mnsecúivos o 30
pagos altemG eñ totaly siempre que dicha s¡tuaoón de lnc€pac¡dad Ternporal

ocufia durante la vigencia del seguro y haya trar¡scunido el periodo de
carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAO
TE IPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡derac¡ón de Hospital¡zac¡ón n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecL¡enlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros qL¡e

resullen o sean consecuencia de las saguientes siluaciones:
a) E¡femodades, lo6¡onos y compl¡caciooos causadas difscta o

¡nd¡rectamañte por voluntad del Tomador/As€gurado o
derivadas do la realizac¡ón dE actos notoíamonto temo.arioa
quE entrañon grirve§ r¡Esgos paaa la salud.

b) El omb¿razo, parto o abrto as¡ como los p€riodos de descanso
voluntario y obligatorig que procodan en caso d€ matomidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Aságurado so oncusntrs
b4o la ¡nfluonc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o €§tupefac¡entes;
106 qus ocurran en estado de p€rturbac¡ón montal,
Sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, exoopto caso
probado dq legitima def6nsá; así como los dsrivad6 de una
actuación delicüva dél Tomador/Asegurado, deqlarcda
judicialmentiB, o su res¡stenc¡a a ser deteñ¡do.

d) Cualquior enfgrmedad, dolenc¡a, ostado o lss¡ón por la quc el
Tomador/Asogurado haya rocib¡do d¡agnó€tico y/o batamiento
do un mádico en los 12 meses anteriorqs al ¡n¡cio de la

cobortura de la presente pól¡za con anteriofidad a la
contratac¡ón a la póliza, asf como las socuslaa producidas pgr
ellas, as¡ como los defoct6 de nac¡misnto y laa gnfgfmedades

congén¡tas.
e) Las inúorvenc¡onos qu¡rúrg¡caa y tratam¡entos mád¡cos ylu

odontológ¡cos que no soan €ssncial€s por ruones méd¡cas y
ssan d€mandados por el Tomador/Assgurado po. razonos
ps¡cológicas, personales y/o 6téticas, s¡omprq que no so
deban a secu€las dg acc¡dentes produc¡dos con postgrioridad a
la ñocha de ofocto ds la cobertura del seguro.

f) oolor lumbar, carvical, dorsal, sácro y ciát¡co, aaí como
cualqu¡sr otro proc€§o patológico que tsrEa como
man¡ñestac¡ón úoica ol dolor, salvo qr¡e ex¡stan evidsncias
ob¡eüvadas por estudios méd¡cos complemsntarios
(radiolog¡as, gammagrañas, §scáner€s, T.A.C, etc.) que
domueatren la existonc¡a ds alterac¡on6 y lesiong§ que
jusüfiqusn el dolor causa dg la ¡ñcapac¡dad temporá|.

9) Cefaloas, enfqnngdadG psiqu¡át¡¡cas y montalos, ¡ncluyondo el
qstrés, ansiedad, deprssionss y afecc¡ones 3¡m¡lares, aun
cuando d¡chas snfumsdadoa y afecciong§ hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un médico espoc¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfumsdades o lgsioñes derivadas de la pfáctica
profes¡onal de cualquier doport6, de la pa¡lic¡pac¡ón en
apuGtas o compoticionss, y de la prácüca como afic¡onado o
proiBs¡onal de act¡vidades ds alto riosgo, as¡ como los
accidentes derivados de la conducción de voh¡culo6 s¡n €l
corrGpond¡ento perm¡so oxpod¡do por la autoridad competeñte
y los accidentes aérsos a excepción dé los vuelo§ coñerc¡ales
on l¡ñga regular autgaizada.

¡) Las curas do reposo, iermales o dietÉticas.

¡) Aqusllos Asegurados qu€ e6tén pqrcibieñdo una pensión do
inval¡de¿ o quo esüán tram¡tando en ol momsnto ds l¿

contratac¡ón del s6guro la incapacidad pennaneñte ab6oluta.
¡I.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobertuBs dc Psrd¡da Involuntaria del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospihlización soñ excluyéntes entre al dspond¡endo de la
situación laboral En la quo s€ encuont s sl TomadorrAsegurado on el
momento de produciEo 9l sin¡est¡o, pof tanto cuando un
fomador/Asegurado esté cub¡Grto por Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá 6tar cubierto por lncapac¡dad Tomporal, ni por Hgspitalizacióñ
s ¡gualmente en el rcsto de los supuostos on quo el Tomador/Asegurado
pueda estar cubierto por lncápac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. e¡ Benefciario ño tendá derecho al cobro de la§ prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc€pacidad Temporalsi la contingencra se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a dirccta o indirecta de:

L Lo6 riesgos qxtaord¡ñarios sujetos a rscargo obl¡gator¡o a
favor del Consorcio dg Componsac¡ón de S6gu.os-
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2. LoG quo no dgn LugBr por LGg,
3, Los hsch6 derivadgq de conf,¡cto€ armados, haya o no

prec€d¡do declaraclóñ ofc¡al de guerra.
¿f. Laa conaecugnc¡a d¡rschs o ¡nd¡rsctas de la rsacc¡ón o

rad¡ación nuclsar o contaminac¡ón radiactiya.
5. Su¡cidio o la tentaüva dol m¡smo durante la primera anualidad

de soguro.
6. Lcsinissbos causadG ¡nbnc¡onadamentelvoluntariamenteo

por mala fe dol Tornador/Asggurado. L¿s consscuoncias do un
acto de ¡mprudonc¡a tomsrsria o negl¡gsnc¡a grave del
Tomador/Aseguradq, declarado Gí iudlclalmsnb-

7. Lo6 s¡nl€ttros ocuE¡dos como consocuenc¡a d€ temblorqg de
liona, orupciones volcán¡cas, ¡nundac¡orie3 y otro6 fenómeno3
sísmicG o meteorológ¡co6 do carácter exbaord¡nario.

8. LG produc¡doa anbs ds la primefa prima pagada.
g. Lc Califc¿do6 po¡ ol gob¡emo dE la ñac¡ón como calamidad

Nacional o catást ofo a3¡ como ep¡dem¡as y pandom¡8.
10. Las corÉecuoncias ds gugrrG o dg otrag q¡rcunstanc¡G

oxt¡aordinarias y aquéllos ot¡os aupr¡e3toa quo üeñgan la

congid€rac¡ón de fuerza mayor d€ acueado con lo previsto en el

arttculo 1.'105 del Código C¡vil.
6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificáda en la Base

Témica del segurc en cada momento y puesta a d¡sposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad asegurador¿.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le §úmarán los

¡mpuestos y recargos que seañ en lodo momento legalmente reperc.¡Jlibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contráa a prima ún¡ca para toda la durac¡ón del segu.o.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con c¿rácter general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará med¡ante domiciliación bancaria de los

recjbos. A eslos eledos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡cil¡a.jón de lcÉ

mencionados cobros. Será porcuenla del Tomador/Asegutado qralquier gaslo
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro ño entrará en vigor. En est€

c¿so, la Entijad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de

siñiestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez aboñada la prima única podrá realizar la§

modifcaciones que se estab¡ec€n en el preserie apartado. Estas
modifcaciones una wz nolificádas y acepladas por la Entadad Aseguradora en

un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emis¡ón de un

Suplemento a la Pdtza de Seguro qL¡e una vez firmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldía de la sqlic¡lud.

Anulac¡ón dsl Segurg. Cuando se real¡ce la amortzación total de la operación

de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, preüa

devoluc¡ón alAsegur¿do, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle conespond¡ente a los rccaEos e
¡mpuestos sat¡sfecho§. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de saniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modif¡cación de la auma eseguEdá. La amortÉación anticipada parcial del
péstamo dará derec¡o al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parle amorlizada antic¡padamenle

del préstamo menos el importe conespond¡enle a los recargos e impuesto§

satisfechos, continuando ügente el preserúe conlr¿to de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicione§
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- OURACTON DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anteriot la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de fnanciación ünculada n0 podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobelura tem¡nará y e¡ derecho al cobro de las prestacjones cesaÉ en

el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guienles eventos:

a) La fecha eñ la cual todas las cantidades dsb¡das por el To-
mador/Asegurado a la entidad prostam¡sla por el Contráto
do F¡nañc¡ac¡óñ v¡nculado a €sta póliza d6 soguro fu€ran
roorñbolEadas a la Enüdad Prestañ¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha do tom¡nac¡ón del Contrato dg F¡-
nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunquo no sg hub¡eran
reeñbolsado todas las carfidados deb¡das en virtld del
mismo.

c) La fucha en que el Conbato ds F¡ri¿nc¡ac¡ón v¡nculado a es-
t¿ Pól¡za do seguro telmine poa cualqu¡ercau6a.

d) La tucha en la cual ol Asegurado alcance la edad de 65

años, o e¡ la lecha en la qus sq cess en toda actividad pro-
fos¡onal remunoÉda, o en la lecha de jutilac¡ón o de prsju-
b¡lac¡ón cualquiera que sea 9u causa, excepto para la ga-
rant¡a ds hGp¡talizác¡ón.

e) La ñecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de ln-
qapac¡dad Permansrtq del Assgurddo en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidqz

0 La fgcha én la que se prodr¡zsa una subrogacióñ, qes¡ón de
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡sión do lo€ dsrechos y obl¡-
gaciones de las partes que ¡nbrv¡enen en gl Contrato de
F¡nanc¡ación,

g) Asim¡6mo, la cobcrtura tem¡na.á en la bcha en la q.¡e el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo d6 Prestac¡o-
nes conaecuüvas o altsrnas pof lncapacidad Temporal,
Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da TempoEl lnvo¡unta.ia de Em.
ploo quo se han f¡ado en esta póliza.

10.- coNDtctoNES PARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido eñ el supuesto de amortizac¡ón
tolal anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecjdo en el apartado 8
de las presentes Condaciones Particulares.
En el supueslo de rescis¡ón anlicipada de¡ seguro, esta lomará efe61o en el

momento en elque se comunique a la Enlidad Asegur¿dora. devolviéndose la
pane de la prima no consumida coñespoñdiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exlinguida Ia pól¡za y
liberada la Erlidad AseguÉdora desde ese momento.
L¿ Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguientes casosi
. Poa agravaoón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modifcación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptaria o recha2ada en un
plazo de quince dias franscuÍido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias. trarÉcunidos los cúales y en los ocho dias
siguientes comun¡cará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La
Ase{uradora podrá, ¡gualmenle, rescind¡r el contralo comunicándolo por

escrito al Asegu€do dentro del plazo de un mes, a palir del dia en que
Iuvo conoc¡mÉnlo de la agravación del riesgo.

. De coñfom¡dad mn lo establecido en el arlícu¡o 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tornador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima únaca no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene
derecho a resolver el conlrato o a exigir el pago de la p.ima deblda en vía
ejecutiva con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligacióí.
S¡ el contrato no hubiere sido resueho o extinguido confome a los
pánafos anterioÉs, la cobefura vuelve a tener efecto a las veinl¡cuatro
horas deldia en que ellomador pagó su pnma

De acuerdo con lo sstablec¡do en el art¡culo 2¡ dc la Ley de Contrato do
S€guro las partes puoden oponerse a la prónoga d€l contrato med¡anb
una noüficac¡ón oscíta a la otra partq, efsctuada con un plazo de dos
msses de anücipac¡ón a la conclus¡ón dol p€r¡odo dol segurc en curBo
cuando la oposic¡ón a la pIúnoga sea ejercitada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes de antslac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea siecutada por el Tomador/Asqgurado.
1I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmenle para el abono de las prestaciones desüitas en ¡a pre8ente pól¿a el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares del

Seguro. La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡rEpedores
o empleados visaten al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su ve¿ e¡

Tomador/Asegurado o sus lamil¡arcs d¡chas üsitas, como cualquier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora c¡ns¡dere
necesana. El incumplimienlo de eslos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la

opos¡ción del médico o personal facultativo e¡ caso de siniestro por

lncapac¡dad femporal.
La documentacjón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniest.o es l¿ siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ap€rtura del ainiq3tro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y c¡mpleta que justiñque al menos 30 día§ en

desemdeo.- Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
deb¡damente firmada v sellada.
Certifcádo de Empreéa y dos últimas nóminas. debidamenle ñrmado y
sellado.- Desglose de Ia liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente f mado y sellado.

- Justifcarfe conespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adm¡nistrativa y comunicac¡ón de la
emoresa al trabaiador.- Carta del SPEÉ aceplando el pago de la prestacjón con el penodo
reconocido.. Reobo del oréstamo oaoado a la fecha del sin¡estro.- Juslificanle de la nlülañdad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciorcs.

- Cualquier otra documentación susl¡tutiva de la anteriormente relacionada g
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la cont¡n dél siñieslro

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certif¡cado
§e hará conslar especlfcamente si existen antecedenles relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judicjales y/o ateslado y/o cop¡a del certillcado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón d6l s¡n¡Btro:
, Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haber§e

efeduado pagos con c€rgo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecciófl
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente

satisfechas más los intereses leqales que colrespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requerida§, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una ve2 que la Ent¡dad Aseguradora, haya recib¡do las peninentes prueba§ de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuacjo¡es de

lnc¿pac¡dad Tempora¡ o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón
establecida en la presente Pólaza, pagará la suma asegurada con los limite§

establec¡dos en la página primera de las presentes Condaciones Paniculares y

sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimiento de

reclamación desde el momerfo en que se encuentre en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la

primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/AseguEdo .ese en su situación de

lncapacidad femporal, Pérdida Involuntaria del Empleo u Hospital¡zac¡ón,

o deje de aportar las pRrebas sdicladas por la Entjdad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Enüdad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lncapacdad Temporal, Perdida lnvoluntaria

del Empleo u Hospitalización que 5e han füado en esla poliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneñc¡ario establecido en las presentes Cond¡ciones

Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El regirÍen de las reclamaciones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley
20/2015, de 14 de Julio de ordenacjón, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones conc¡rdantes.
El Tomador/Asegurado y el 8eñefcjario o los Benefciarios, así como sus

derechohabienles, están facultados para fomular quejas y reclamaciones ante

el Servicjo de Reclamaciones de la Direccjón General de Seguros y Fondos de
Pensiones conka la Entidad Tomador/aseguradora, si considerañ que ésta

realiza práclicas abusivas o lesiona los derechos derivados del contato de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisióñ y tramatac¡ón de
quejas o reclamaciones ante el Servicjo de Reclamac¡ones, será

impresc¡ndible aqeditar haber formulado las queias o redamaciones,
previamenlé por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP

PARTNERS, y en su cáso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de la

Enlidad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuella por la Erlidad.
El SeMcio de Quejas y Rec.lamaciones de CNP PARTNERS, domicil¡ado en

Canera de San Jerónimo 21,28014 ¡radrid, tramitará y resolverá cuanlas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persona§ anteriormente
mencjonadas, en pdmera instancia y tras su resoluc¡ón por d¡cho departamento
podrá segu¡rse la tramilación ante el Defensor del Cliente de la Entidad

Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80

1' D, 28001 Madrid Tflo. 913104043 - Fax 913084991 v/¡rw.dadef-'nsor.oro.
La ent¡dad tomador/aseguradora se @mpromete a preslar la colaboración

necesaria en la instrucdón del pocedimiento de re§olucjón de las quejas y
reclámaciones y a aceptarias resolúc¡ones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan c¿rácter ünculante para CNP PARTNERS.

La presenlación de reclamac¡ón ante el Defensor de¡ c¡iente de CNP

- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del péstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aosrtura del S¡n¡ostro:
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acredital¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Panes de baja que acrediten la incapacidad tempora¡ del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelenle. que
iusliliquen almenos 30 días en incapacidad

- H¡sto.ial Clinico o Certificado ¡rédrco donde se detalle la fecha de
diagnósiico y c¿usas de la enfemedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especiicamente sr e)osten anlecedenles reiacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmaS- Además de lo ante.ior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acciderfe copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certific¿do emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifc.ante de la tilularidad de la cuenta bancária donde ingresar las
prestaoones.

- Cúalquier olaa documentación sustilutiva de la antedoamente
relaoonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcrnce

En la cont¡nuacióñ del siniestro:
- --pfitffin[-'áói6ñde E54a periód icos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del siniestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida laboral actualizada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre Ia inexislenc¡a de situaciones de alta emitido por
la Tesoreria Geñeral de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especificación de la hora de enlrada y
salida del cenlro hospitalario que jusl¡fique al menos 7 dias de
hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado ¡¿édico donde se detalle la fecha de
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoreccróH DE PAGos C¡IA RIJB¡I

CISTII,I.¡.I.A, MA¡ICHA

iloxaRE oE u 
^s€GUM¡rcP 

: Clf PARi]IRS 0E SE6I,FO§ Y ÁEASE]GIROS, S¡. &ñiclhL 6 C¡mfá do Sa J€úim 2f 2301r Mdd (E prña)

IE(IADoR: Cr*, Rü, C6lll¿ Lá tleh¿ [&dii.'iL o€Sv
IAflrRAlEzA oEt BEsGo clrElERto ¡lo vÉa
COI{CEPfO PoR EL cuAL SE ASEGURA: Por *¡E propÉ

PARTNERS asi como su resolucjón, no obstaculiza la plenitud de tutela
jr¡d¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflidos, n¡ a la
protección administraliva.
E¡ Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, aduará en la resoluqón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomador/asequrados en las ofdnas de la Erfidad
aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento.
,I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conform¡dad con lo previsto en la Ley Orgáñica 111999 de 13 de
Diciembre. de Protección de Datos de Carácter Pelsonal, la Entidad
aseguradora infoma de la existencia de datos de c¿rác1er personal en soporte
fisico que pueden ser susceptibles de tEtamieñto o de un fchero de su
lilularidad en el que se inc.lu¡rán los dalos que han sido recabados para ei

desanollo y c.umpl¡m¡ento del presente conlrato, y respecto de¡ cual el

fomador/asegurado podrán ejercilar los derechos reconociios en la Ley y, en
partiorlar, los de acceso, redifcac¡ón y cancelacjón de datos, así como el de
revocación del conserfimiento por la cesaón de sus datos y de oposic¡ón, en los

términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desanollo, a
t.avés de escrito que podrá dirigir a la sede soc¡al de la Entidad aseguradora,
en lvladrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercjc¡o de los citados

derecios de acceso, recüfrcac¡ón, cancelación, revocadón del consentimiento
y opos¡ción no supondrá contraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales ne@sarios para el cumplimienlo del contrato de seguro
tendrán caráder obligatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no

será posible la celebradón de¡ presente cont.ato de seguro.

MEotAt{TE LA AcEpractóN ExpREsA DE EsrA cLÁusuLA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNsrENTE EN LA CESIóN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENC¡ONADO FICHERO a otras Enüdades para ql

cumd¡m¡snto dg fnes directameÍte felacionados con las tunc¡ones para

los que fugron solicitadoa, as¡ como con fino3 €atadigücos y actuafialG

y, on su ca6o, de prevención dol fraude, y puedan s6r ced¡dos a otras
Enüdades Tomador/as€guradoaas por ra:¿ones de coaseguro, de
rcaseguro o de caa¡ón de cartera; tamb¡én podrán ser cedidos a
Entidades Financ¡eraa los datos personales estrictamente necGarios a
efuctos de pago de prsstac¡ones,
As¡m¡smo, msd¡ante la aceptac¡ón expresa de esta cláusula, el
Tomado/Gogurado cons¡qñte sn el tratamionto por la Entidad
aseguradord de los datos contsn¡dos en la declarac¡ón do salud, que on
su caso cumplimonte el Tomador/asogurado para la contratác¡ón del
Seguro, as¡ como de los que oventualmente pueda¡ rocabaEo dE lo§
reconocimiéntos médicos pracücados al misr¡o, pard el cumpl¡miento y
dssa¡rollo dol prosontB soguro, no siendo obieto de cea¡ón a terceros
salvo a Entidad€§ aseguradoras o Roas€guradoras por razones de
coaaE uro, Gaso!,uro o c€s¡ón de cartera lgualmente el
Tomador/Aseguaado otorga su cons€nüm¡ento gxprpso pára que la
EñtidEd Assguradora sn su caso, contacto tolofón¡camento con el m¡smo
para somobdg al pqrt¡neñte cu6üona.io, asi como, sql¡c¡tarle las
pruebas mál¡cas adicionalos s¡fuera prcc¡so.
Del rñisño nodo, sl Tomador/Assgurado aulotiza a la Entidad
AseguradoE para la úamitación do cualquior üpo de comun¡cac¡ón que
ésta crea converi¡ento fac¡l¡tarle rolaüva a los contratos suscritoG con
esta Enüdad, nec€§ados para el cumplim¡snto de los m¡smG, o en
aquollos casos en quo la Enl¡dad Aseguradora teñga un interés legitiÍro.
El msdiador y sus aux¡l¡ares tendrán la considerac¡ón ds EncargEdo dol
Tratam¡ento de la Enüdad Aseguradora, debiendo tratar los datos
oxclus¡vamento con los fnes d¡rectañentE relacioñados con la presentg
contratac¡ón, y confoms a lo 6tabloc¡do por la Entidad Aseguradora.

El prosonto contrato s€ rige por las CONOICIONES GENERALES, por las coNolcloNEs PARTICULARES y por loa anoxos y Apénd¡ces quo omita la
Er¡tidad Aseguradora, y qué, en su coniunto, consüh¡yon ol Contrato de Seguro, careciendo de valor y ofÉcto por ssparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son d$arrolladae y, sñ su caso, modiñcadas por estas CONOIC¡ONES PARTICULARES. En caso do discr€pañc¡a entre
lo establocido en l8s CONOICIONE§ GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceráñ óstas sobrc aquállas, salvo que

dicha discrspañc¡a de.ive de pactos coitra la ley, la mor¿l o el orden público, en cuyo caso so qntenderán nulos de pleno derecho. lgualmeñte las
prBentes CONDICIONES PARTICUI-ÁRES son em¡üdas tomando como base lc declarac¡onss dol tomador, el cueslionado méd¡co o en caso de sér
asi requerido por la compañla assguradora ds acuqrdo con lag pruebas que se considelEn necosarias para una correcta valoración del riesgo.
A los efectos de lo d¡spu6to en los art¡culo6 122 \f 124 dal Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvgñcia de las Enüdades Asegu¡adoras y
Reasoguradoras, ap¡obado por Roal DecEto 10602015, do 20 ds noviembr€, ambos ¡ncluidos, gl Toñador del ssguro rsconoce haber recibido, en la
misma t€cha y con antsr¡o.idad a la cel€bración del prs6enb contrato, Nda lnformaüva comprcñsiva de todos los aspectos relaüvos al pr€§ente

sgguro quo se contemplan en los c¡tados prscoptos rcglamenta.ios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por duptic¿dq sn I hqas inseparablo3 expcdldas por amba6 caras, on VILLASEQUILLA a 24 do Nov¡smbre de 2017

EL ASEGURADO LA ENNDAD ASEGURADORA

cNP PARIIERS DE SEOUfiOS Y REqSEOJAOS, S A - C*rqe do 3¡ J{d.im 21. 280ra L{Amro {ESPAÑA) - r - 3¡9r5213.01 F r3.9r5¡1¡0r B @p}¿r6u
R.ü & M.ún, bD 1.819, lbD 3 901, s 3'd€ Lb.o d€ $cielad6, to! ll5 lÉ,r ñ! OjO l¡s l. N F A 20531,1,(5. 016 tum. .06SfP C05ós60001

D. Sant¡ago Doñ¡nguez Vacas
D¡roctor General Adjunto



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.t Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 00020600000014070r

Nombre del D€udor/es
Nañe of lhe Debaor(s)

ALVARO GARCIA SANTIAGO

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.(óunt iumbe. - lEaN ofthP Débtór

ES93 3081 0206 9031 4276 7312

swtFT / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A<reedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfl(aclón del Acreedor
Crcditot lden¡if¡ér

ES72CVE428534345

AvrSO TMK,RTANTE: El déúdor q¡redá inlormado que, €l ldentlflc¡dor delA(re€dor ref€r€nci¡do .ñ rn. M¡nd¡ro puede dif.nr, por el camb¡o del Códlgo d. N.goc¡o (Sufljo)

lnclu¡do en el mlsmo, .on el ut¡llzado por €l A(re.do¡ en L s.riór d. ¡d.udoi SEPA .on su Enlidad Ftnañ.¡eÉ, sln qüe €ro impl¡que v¡l¡.ión .n l¡ ¡dentld¡d f¡i(¡l y/o lega¡

drlmirño, n¡ p.dui(io alsuno.n lot ¡nI€rc§.t d.ld€udor.
luPORtANf NOtcE: rhe d.bto, ¡t ¡hfo ned ¡ha¡ tl,é above Oed/rot ldenlf@ nay d¡trer br .h¿dsins ¡h. Sutlnctt Codc 6uni ¡n.lud¿d ¡her¿¡o, w¡tt thz¡ ut€d by the crdl¡ot
tn oqmg¡ng you¡ debtt SEPA ah.otgh ¡ts frnan.hl iot¡¡tua¡on. w¡alou ltuolv¡ng !¿r¡.a¡oD ¡n l¿gal ¡d¿n¡lty ¡henol ot lhE ceute ary pr4udk to ah. int.E ¡s ot thc dcbtor.

Nombre de la calle y número
Strect Name añd numbü of the Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / Ciudad
Postal code / Cíty
28014 MADRID

Pals

ESPAÑASPAIN

Mediañte la firma del presente formulario de Orden de Oomiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rea3eguros, S.A. a envlar órdeñes a su

entidad frnanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecu€ncia de este conlrato y, asimismo, autoriza a su entidad

fiñanciera para cargar en su cuenta los ¡mportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguro§, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por 5u entidad en los térrniños y .ondiciones del contrato suscrito con la mismá. Lá soli.itud de reernbolao deberá

efe.tuarse d€ntro de las ocho sernanas que sjguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad

8y s¡gn¡ng thtt mandete fom, you au¡honze CNP PARTNERS de 

'¿gurot 
y R¿.segu¡os, s.A,to s¿nd¡ntttu.ioot ¡o you. bznk to ¿leb¡t your ¿«ount lh¿ amou¡at th¿t ¿ccrue.5. ¡.tuh

olrour ¡¡gh\, you zr entht¿d to t rtnd fññ fout baok unde. ¡he aeñt añd co¡|dk¡ont offou.eg.eemaot v¡th your be¡k, A rluhd ¡11ú5t b. clz¡ñed w¡th¡¡ e¡gh¡ veekt s¿nlng
lmn the da¡e onwh¡ch ¡tu. e..ou¡t u¿s deb¡t¿d. Your nghB ,¿gard¡4g the ñ¿"d2tr 2.é.xplzined ¡n¿ sktement tha¡ tuu can ob¡al, ftoil fou.b¿.k.

fpo de pago: Pago recurrente
rype ofp¿yment: Recunent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

D¿¡E (DDMMYYW)

24t'.|1t2017

Firma del deudor
S¡gnarure of h. Debto.

RERA DESANJERóN|Mo, 2t 28014 MADRTD

Ple¿se, return to Cred¡tor addrcss

Ejeñplar para cl Acreedor

cN p PaRINERS DE SECUROS Y REASEcLJROS, §.A - C'rñ & Sm Jróñrm- 2 t - ?flo ¡4 MADRID tfiSPAÑA) T *1,¡915241400 F +34915243.tOI $s1r rppünFs o
R M {t Mádil rom4lt¡,).I'b.ol'rrl. E } &l Lúód. Sei«,¡d6.lolro l!5 h.ji n'lB ¡fllr lns la NIF A 2fl514345 Cl.\c Ad¡r. DGSfP C0rrrj-@001

Por favor devolvef a:



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Drect Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Refercnce

206833081 0002060000001 40701

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtot(5)

ALVARO GARCIA SANTIAGO

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.couñt number - lEaN ofthe Debtor

ES93 3081 0206 9031 4276 73'12

SiWtFT / BtC

BCOEESirfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

ldentlfl cadón del Acr€edor
Crcdhor ld.ñtifre¡

ES72CVE428534345

Avtso ¡MPORTANTE: El deúdor qu€da ¡.form¡do qu.. .! ld.ñr¡fl.¡dor del A<réedor refcr.ñ.lado én er. M¡ndato púed. diférjr, por el c¡ñb¡o d.l Código de Ncao.io lsuñjo)

delmilmo, ñlp.¡lu¡c¡o algúno en lot ¡ntereses deld.udor.

Nombre de la celle y núm¿ro
Strcet Name and nuñbet oftha Crcd¡tor
cARRERA DE sAN JERóNrMo.21

códlgo postal / Cluded
Postal code / dty
28014 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombrG d€l Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Medianre la firm¡ del presente formulário de Orden de Dom¡clliáción, uated autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. á env¡ar órdeñ€s a su

entidad finan€iera, para adeudar en su cuenta los importes que s€ devenguen como (ons€cuencia de este €ontrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad

financi€r¿ pará cargar en ,u .uenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. Como parte de sus derechos, €l

deudor está legitimado al re€mbolso por su entidad ah los térrninos y (ondiaiones del aontrato susarito con la misma, ta solicitud de r€érnbolso deberá

efectuarse d€ntro d. las o.ho semanas que siguen a la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obtener información adic¡onal sobre sur de.€(hos en su entidad

financiera,
8y t¡go¡ng .h¡s tund2te fom, you zltholze CNP PAR| IERS d.5.9utu! y R.¿tegurot, S,A,to send iñs¡r.tiodt to you. ba,* ¡o d.bi¡ yourr..ount th¿ .ñouDtt ¡het ¿c.re .t. rtult
ofth¡t.o¡tñc¡, and abo you ¿utho¡¡ze you.bedk to d¿bn yout¿r.oun¡ ¡n lc.otd¿n.é w¡th the ¡nsnucl¡oa' duly Dot¡lied hom C P PAR|NERS de 

'égutos 
f Rézt.gros,5-A. At pan

hoñ ¡h. date on whí.h fouf accoui¡ was deb¡ted. Your igh¡s..g.¡d¡ng rhe Mndat. ¿¡e éxpla¡h¿d ¡n. ueaernent that you can obtai, ttum yout b¿dk.

eudorFirma d€l

Fecha (DD|í!4AAAA)

DA'E (DDMMYYYY)

2411',12017

Ejeñplar paru el Deudor

cNP PARTI{ERS DE SECUROS Y REASEOURO§- S A - C.Ñ! d. &¡ rEri¡'m, ! ¡ ?r0l.l MADR'D IESPAÑA) - I +3491t243400 F rl,l9l5?.ll,r0¡ {v$ crppúúi tu
R M d. Mad¡kl. ¡onrc 4 319. libñ I991, É l'd.l Lúro & Sd6l¡d6. li¡¡o 195 hqi rr l3 !30 lE I' NIF A 21t5343¡15 Cl¡rc adnr¡ DCSFP (,0lJ')'(j{xx)¡

SEnaaurc

'I'ipo de págo: Pago recurrente
fype of payment Recuftent payñent

Lugar


